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ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

OFICINA JURÍDICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. OCUP. PROV. REQUISITOS FUNCIONES

1311 A-A1 28 14012 1 CEM FUN/EAG/ST/TAGTÉCNICA/O JURÍDICA/O DE LA OFICINA 
JURÍDICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
MOVILIDAD

 Dirigir y/o supervisar los informes y propuestas jurídicas y expedientes sobre 
materias del Área y elaborar los informes y propuestas sobre los asuntos de 
mayor complejidad o importancia.

- Dirigir y gestionar la realización de grandes contratas y concesiones de 
servicios públicos de limpieza, recogida y eliminación de residuos.
- Dirigir y gestionar la realización de licencias de taxis, licencias y concesiones 
por el uso especial o privativo de bienes de dominio público local.

- Gestionar las reclamaciones en vía extrajudicial y judicial por daños 
ocasionados en bienes de propiedad municipal.
- Gestionar los procedimientos de carácter sancionador por infracción a 
ordenanzas y reglamentos municipales.
- Colaborar en la tramitación de Ordenanzas y Reglamentos municipales 
reguladores de las materias competencia del Área.
- Proporcionar asesoramiento y soporte jurídico a los Servicios Técnicos del 
Área, Coordinador/a General y Consejera/o del Área.
- Asesorar en las decisiones necesarias tendentes a garantizar la correcta 
gestión de las funciones y materias encomendadas al Área.
- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten 
adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del 
servicio lo justifiquen.
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REQUISITOS
ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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